
 

 

 

 

 

 
 

Si tiene problemas para visualizar este mensaje haga clic AQUÍ 

 

CORTE IDH TRADUCE SENTENCIAS Y OPINIÓN CONSULTIVA  
GRACIAS AL APOYO DE SUECIA 

 

San José, Costa Rica, 13 de octubre de 2021.- La Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

con el apoyo de la Agencia Sueca de Cooperación Internacional para el Desarrollo (ASDI) y la 

Real Embajada de Suecia en Guatemala, ha puesto a disposición del público, a través de su sitio 

web, la traducción de veintisiete Sentencias y una Opinión Consultiva del Tribunal en idioma 

inglés.  

 

Gracias al proyecto “Fortalecimiento institucional de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos para la optimización de sus capacidades”, se logró hacer una contribución fundamental 

en la difusión de la Jurisprudencia de la Corte Interamericana en el idioma inglés permitiendo, 

por una parte, que todas las decisiones del año 2021 estén en condiciones de ser traducidas 

inmediatamente desde el momento de su publicación y, por la otra, reduciendo en casi un tercio 

las Sentencias que estaban pendientes de traducción del año 2020 y anteriores.  

 

Cabe destacar la importancia de traducir las decisiones de la Corte Interamericana al idioma 

inglés, debido a que, en primer lugar, hay Estados parte de la Convención Americana que son 

angloparlantes; en segundo lugar, hay otros Estados americanos, entre ellos varios del Caribe, 

que aún no han ratificado la Convención Americana, siendo la barrera idiomática uno de los 

principales obstáculos para que puedan conocer el trabajo del Tribunal. Por otra parte, la 

traducción al inglés resulta fundamental para el desarrollo armónico del derecho internacional 

de los derechos humanos y para fortalecer el diálogo jurisprudencial cada vez más fluido y 

constante con las Cortes Europea y Africana de Derechos Humanos, los órganos de derechos 

humanos de las Naciones Unidas, la academia, centros de investigación en Derecho 

Internacional, entre muchos otros actores internacionales claves.  

 

Las Sentencias y la Opinión Consultiva que han sido traducidas, con el apoyo de Suecia, son las 

siguientes:  

 

1. Caso Argüelles y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 288. 

2. Caso Maldonado Vargas y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 

septiembre de 2015. Serie C No. 300. 

3. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 

304. 

4. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 305. 

5. Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No. 333. 

6. Caso Vereda La Esperanza Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 341. 
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7. Caso Pueblo Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018. Serie C No. 346. 

8. Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 

de febrero de 2018. Serie C No. 348. 

9. Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 395. 

10. Caso Almeida Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de noviembre 

de 2020. Serie C No. 416. 

11. Caso Rosadio Villavicencio Vs. Perú. Interpretación de la Sentencia de Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2020. Serie C No. 

414. 

12. Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú. Interpretación de la Sentencia de 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2020. 

Serie C No. 413. 

13. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. 

Argentina. Interpretación de la Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 

de noviembre de 2020. Serie C No. 420. 

14. Caso Villaseñor Velarde y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

5 de febrero de 2019. Serie C No. 374. 

15. Caso Montesinos Mejía Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 27 de enero de 2020. Serie C No. 398. 

16. Caso Valle Ambrosio y otro Vs. Argentina. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 20 de julio 

de 2020. Serie C No. 408. 

17. Caso López y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 25 de noviembre de 2019. Serie C No. 396. 

18. Caso Roche Azaña y otros Vs. Nicaragua. Interpretación de la Sentencia de Fondo y 

Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2020. Serie C No. 418. 

19. Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 

de noviembre de 2020. Serie C No. 415. 

20. Caso Casa Nina Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 24 de noviembre de 2020. Serie C No. 419. 

21. Caso Spoltore Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 9 de junio de 2020. Serie C No. 404. 

22. Caso Cordero Bernal Vs. Perú. Excepción Preliminar y Fondo. Sentencia de 16 de febrero de 

2021. Serie C No. 421. 

23. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 

de marzo de 2021. Serie C No. 422. 

24. Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 

de marzo de 2021. Serie C No. 423. 

25. Caso Guerrero, Molina y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 

de junio de 2021. Serie C No. 424. 

26. Caso Grijalva Bueno Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 3 de junio de 2021. Serie C No. 426. 

27. Caso Mota Abarullo y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 

de noviembre de 2020. Serie C No. 417. 

28. Opinión Consultiva. La figura de la reelección presidencial indefinida en Sistemas 

Presidenciales en el contexto del Sistema Interamericano de Derechos Humanos 

(Interpretación y alcance de los artículos 1, 23, 24 y 32 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, XX de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 

3.d de la Carta de la Organización de los Estados Americanos y de la Carta Democrática 

Interamericana). Opinión Consultiva OC-28/21 de 7 de junio de 2021. Serie A No. 28. 

 

 

*** 

 

 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 
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Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 

www.corteidh.or.cr o envíe un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, Secretario a 

corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a Matías Ponce a 

prensa@corteidh.or.cr. 

 

Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir información  

de la Corte IDH remita un correo a comunicaciones@corteidh.or.cr. También puede seguir las 

actividades de la Corte en Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en español y IACourtHR 

para la cuenta en inglés), Instagram, Flickr, Vimeo, YouTube, Linkedin y Soundcloud 
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